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Reestructurar la ABT, a través 

de un programa de desarrollo 

institucional que permita 

fortalecer sus capacidades 

ejecutivas, programáticas y 

operativas, haciendo uso de 

nuevas tecnologías para ejercer 

el gobierno electrónico en los 

bosques y tierras, logrando 

optimizar los procesos y 

procedimientos para mejorar y 

desburocratizar los servicios 

que ofrece la Institución a la 

población en general.

Lograr una mayor presencia 

institucional a nivel nacional, en zonas 

de mayor actividad agraria y silvícola, 

optimizando los procesos y 

procedimientos, de manera que los 

asuntos de los administrados sean 

resueltos en un plazo razonable, 

siguiendo los principios de 

transparencia, servicio, eficacia y 

respeto al derecho de los usuarios.

Estructura orgánica consolidada,con 

enfoque en el tránsito hacia el nuevo 

règimen forestal y agrario basados en 

la gestión integral y sustentable.

Reducción de tiempos en la 

evaluación de trámites en un 33%.

Sistemas informáticos de manejo de 

la información institucional y control 

de la actividad forestal desarrollados 

e implementados en  un 50%

Estructuras organicas en 

el nivel nacional, 

departamental y UOBTs, 

fortalecidas con personal 

técnico para implementar 

el nuevo enfoque de 

desarrollo integral.

Reducción de tiempos 

en la atención y 

despacho de  trámites en 

un 20%.

Sistemas informàticos de 

manejo de la información 

institucional y control de 

la actividad del manejo 

integral de bosques y 

tierras, desarrollados e 

implementados en  un 

70%

Constituir una institución 

fortalecida, en la que el 100% de 

los niveles de la entidad realizan 

sus actividades bajo los 

lineamientos enmarcados en el 

PEI, mejorando su capacidad 

operativa y de gestión de los 

bosques y la tierra, logrando que:

• El 100% de los niveles de la 

institución provean información 

estadística, a través de un sistema 

ágil de captura de información 

digital en red, creando niveles de 

seguimiento en tiempo real.

• El 100% de los niveles de la 

institución implementan los 

sistemas digitales diseñados, para 

el control de la actividad en 

bosques y tierras.

• Incremento de la productividad de 

la atención de trámites en un 50%

• Informes de 

evaluación 

institucional 

semestrales y 

anuales

• Reportes de la 

bases de datos 

institucional

• Reportes de 

tiempos de 

aprobación de 

instrumentos de 

gestión (CPRO)

• Dirección 

Ejecutiva

• Direcciones 

Generales

• Jefaturas 

Nacionales

• Direcciones 

Departamentales

• UOBTs

2

Formalizar las actividades 

agrarias y silviculturales, 

logrando que el 80% de la 

silvicultura y agropecuaria sean 

formales 

Las actividades forestales y 

agropecuarias se enmarcan en la ley y 

el mandato constitucional, 

incentivando la constitución de 

unidades productivas como sujetos 

económicos y financieros que 

funcionen legalmente, con 

instrumentos de gestión adecuados a 

las realidades macroregionales, que 

permitan el incremento de la superficie 

bajo manejo forestal y agrario con 

enfoque de desarrollo integral y 

sustentable de los bosques en Bolivia 

En la gestión 2013 se tuvo:

701.532 has bajo manejo forestal y 

agrario.

784.487 has bajo manejo 

forestal y agrario.

Se ha integrado al sistema formal, 

el 80% de las actividades 

forestales y agropecuarias del país

Resoluciones de 

aprobación de 

instrumentos de 

gestión.
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Lograr el control y fiscalización 

del 80% de la actividad agraria 

y forestal, introduciendo 

tecnología de información y 

comunicación, que permita 

disminuir las actividades 

ilegales en bosques y tierras en 

un 70%

Disminución de la ilegalidad, a través 

de la consolidación de mecanismos de 

control y fiscalización en bosques y 

tierras, empleando nuevas 

tecnologías.

Disminución de la ilegalidad de las 

actividades en bosques y tierras, en 

un 70%

Disminución de la 

ilegalidad de las 

actividades en bosques 

y tierras, en un 75%

Control y fiscalización del 80% de 

la actividad agraria y forestal.

Disminución de las actividades 

ilegales en bosques y tierras en un 

70%

Estudio de oferta y 

demanda de 

productos 

forestales

DGMBT

JNFC

4

Implementar la gestión integral 

de bosques y tierras, a través 

del diseño y ejecución de 

instrumentos de manejo 

integrales sustentables, 

respetando las condiciones 

ambientales y socio culturales

Fortalecimiento y ampliación de los 

medios de vida de las comunidades, 

incorporando a la economía familiar y 

comunitaria ingresos derivados del 

aprovechamiento diversificado y 

complementario de los componentes 

de la madre tierra, a través de 

sistemas productivos sustentables

Directriz del PGIBT aprobada.

7 PGIBT elvaluados y aprobados en 

una superficie de 38,372 has

41 PGIBT aprobados en 

una superficie de 55.300 

has

200.000 has bajo manejo integral.

200 comunidades con ingresos 

derivados del aprovechamiento 

diversificado

PGIBT aprobados
DGDIBT

JNADAU
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Reponer los daños a los 

bosques y la tierra, 

implementando acciones de 

conservación, preservación y 

restauración, así como acciones 

de concientización que 

movilicen a la sociedad civil e 

instituciones, para la protección 

de los bosques y la tierra.

Se ha logrado la restauración y 

reforestación de ecosistemas 

degradados por acciones antrópicas, 

mediante la activación de procesos de 

regeneración  natural, recuperación de 

la biodiversidad o acciones de 

restauración ecológica.  Del mismo 

modo, la sociedad civil se ha 

constituido en uno de los actores 

centrales para la defensa de los 

Bosques y la Tierra.

Una campaña nacional anual de 

movilizacón social por los bosques y 

la vida.

Un plan de  preservación, 

conservación y restauración de 

bosques diseñado y en proceso de 

implementación.

-Reforestación urbana a nivel 

nacional con 6.200 efectivizados y 

con proyeccion de 15.000 plantines.

-Reforestación rural a nivel nacional 

con 100.000 plantines en una 

superficie de 160 has.

- Establecimiento del marco normativo 

que permite la restitución del 10% de 

bosque en TPFP y de servidumbres 

ecològicas en tierras para diversos 

usos en aproximadamente

-Diseño e inicio de la ejecución en un 

10%,del proyecto de reforestación del 

río Piraí

Una Campaña nacional,  

por los Bosques y 

laVida.

Plan de  preservación, 

conservación y 

restauración de bosques 

en implementación

-480 has reforestadas 

con 300.000plantines

-Restitución de 10.000 

has de bosque en TPFP 

y  de servidumbres 

ecològicas en tierras 

para diversos usos

El 70% de la sociedad boliviana, 

ha adquirido consciencia ambiental 

para la protección de los bosques 

y tierras.

Disminuciòn de la deforestación al 

menos hasta el 50% promedio 

anual.

50.000 has de bosques 

recuperadas

Material 

audiovisual de la 

Campaña.

Convenios 

interinsitucionales.

Informes técnicos 

DGDIBT

JNCBT
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Garantizar que la gestión y los 

procedimientos legales de la 

entidad se sujeten a las 

disposiciones legales vigentes y 

precautelar que la defensa de 

los intereses de la ABT, en 

instancias judiciales y 

administrativas sea efectiva.

Los procedimientos y la gestión de la 

ABT, se enmarcan en lo establecido 

en la CPE y las normar vigentes del 

sector.

Procedimientos enmarcados en la 

CPE, la Ley Forestal 1700, Ley 1715, 

Ley 3545 y D.S 0071

El 100% de los 

procedimientos de la 

Institución enmarcados 

en la  normativa vigente

El 100% de los procedimientos de 

la Institución enmarcados en la 

nueva normativa

Instrumentos y 

documentos 

producidos por la 

entidad

DGAJ

JNAJA
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Realizar la gestión 

administrativa y financiera bajo 

sistemas de 

transparencia,eficiencia y 

eficacia. Además de lograr la 

autogestión financiera, 

canalizando recursos para el 

100% de las operaciones 

institucionales, identificando y 

captando nuevas fuentes de 

financiamiento para alcanzar los 

objetivos propuestos.

Institución dotada de un flujo 

financiero, proveniente de al menos el 

50% de las recaudaciones efectivas 

del régimen forestal vigente.

Prespuesto asignado solo permite 

cubrir el 70% de los requerimientos 

de personal y gastos operativos para 

el funcionamiento óptimo de la 

Institución.

El 90% de presupuesto institucional 

proviene de fuente TGN

Sistemas de administración y control 

en proceso de desarrollo

Consolidar el 

presupuesto, a través de 

la inclusión del personal 

eventual a planilla 

permanente con fuente 

TGN en un 100%.

Se ha logrado gestionar 

$us. 8.050.140 para el 

cumplimiento de los 

objetivos institucionales

Implementación y 

complementación de los 

sistemas de 

administración y control

Se ha logrado financiar el 30% del 

presupuesto anual para los 5 años 

siguientes.

Ley Financial

Resoluciones 

administrativas y 

ministeriales

Convenios 

suscritos

DGAF
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